
CONSTANCIA SECRETARIAL: abril 20 de 2023, paso a despacho del señor 

Juez, el presente expediente digital en el cual mediante auto No. 0488 de fecha 

24 de marzo de 2023 se nombró perito avaluador, el cual aceptó el nombramiento 

de manera virtual el día 14 de abril de 2023. Sírvase proveer.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL EL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

 

Clase: Liquidación de Sociedad Conyugal. 

Demandante: Marisela Bermúdez Gallego. 

Demandado: Orlando Sepúlveda Carrera. 

Radicación No.: 760013110008-2021-00282-00 

 
Auto Interlocutorio No. 0660 
Santiago de Cali, abril 21 de dos mil veintitrés (2023) 

 
El Doctor HAROLD VARELA TASCON, mediante memorial allegado por correo 

electrónico, aceptó la designación al cargo de Perito Avaluador, el cual le fue 

notificado dentro del presente proceso, por lo que, se incorporará la aceptación al 

expediente y se le remitirá el link del expediente, para los fines pertinentes. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

INCORPORAR la aceptación del cargo de Perito Avaluador presentado por el 

Doctor HAROLD VARELA TASCON y remitir el enlace del expediente, para los 

fines pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 
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